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Excmo. Sr.:-En vista de la carta o:ficial de V. E., númeI'o
2.343, fecha 15 de Diciembre próximo pasado, dando cuenta a
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lez y González, dispensándole de hacer las oposiciones, en aten
ción al resultado del examen sufrido, al derecho que~ le reco
noció en real orden de 11 de Agosto de 1886, á no haberse aun
formulado los programas para dichas oposiciones, y á lo que
urge proveer de subalternos la citada compaliía, para que no se
perjudique el servicio. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos a:fios.-Madrid 24
de Enero de 1887.

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.

•

CASSOLA
Madrid 26 de Enero de 1888..

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

RelCwidn que 8e cita

Oam.bios de l.'esidencia

SUBSECRETARÍA.-SECOIÓN DE JUSTICIA. Y REEMPLAZOS

Excmo. S~.:-Envista de la carta oficial de V. E.,núm. 2.3#,
fecha 15 de Diciembre próximo pasado, dando cuenta áeste- Minis
terio, de que, en virtud de lo prevenido en la real orden de 23 de
Octubre de 1883, ha concedido durante el mes de Noviembreúl
timo, anticipo de autorización para trasladar su :r:esideneia á la
Península, á los reclutas disponibles que :figuran en la relación
que á la misma acompaña, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la referida
concesión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá!!
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos a:fios.-'Madrid 26 de Ene-
ro de 1888. -

MANUEL OASSOLA
Señar Capitán general de Castilla la Nueva.

PARTE OFICIAL

Abonos de tiem.po .

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

En vista de la instancia promovida, en 17 de Noviembre últi
mo, por el oapitán de la esoala de Reserva, perteneciente á la de
Cuenca núm. 7, D. ,,"ntonio ,,"rlas Diaz, en súplica de que Se
le abone el tiempo de seis años, dos meses y 29 días que estuvo
separado del servicio, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente dal Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Director general de Infantería, y teniendo en cuenta que el refe
rido capitán fué baja en el Ejército, por ausentarse del punto de
su residencia sin la autorización competente, no ha tenido á bien
acceder á ]a gracia que se solicita. I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás ,1
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos a:fios.-Madrid 21 de Ene
ro de 1888.

REALES ÓRDENES

Ascensos

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-o-En vista de las comunicaciones del Comandante
general de Ceuta, de 5 de Agosto y 21 de Octubre del año próxi
mo pasado, proponiendo en la primera al sargento l.0 de la COJ;l1

pañía de Mar de dicha plaza, Jose González y González, pa
, ra el ascenso á alférez de la misma, y dando conocimiento en la
segunda de que por retiro del alférez, D. Jose Gómez Pel'ez,
queda sin subalternos para hacer el servicio la expresada com
pañía; y teniendo en cuenta hallarse acordado, an principio, que
en lo suoesivo, los sub1l,lternos de esta fracción de, la milioia vo
~u~taria de Ceuta, se denominen primeros y segundos patrones,
analogamente á lo que sucede en la «Compañía Marítima de Afri
ca», conservando el sueldo y consideraciones de teniente y alfé
rez respectivamente, así cOmo el derecho al retiro, y que las
vacantes que ocurran, se cubran por oposición entre los pil~tos
me:~antes, p)l<;liendo concurrir los sargentos primeros de la com
~Ia, el REY (q. D. g.), Y en 'Su nombre la REINA Regente del

lUo, ha tenido á bien conceder el empleo de 2.° patrón de la
compañia de Mar de Cauta, al citado sargento 1.', José Gonzá-
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Olasificaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIViL

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

este Ministerio, de haber concedido anticipo de autorización para \ ('IOS~lS Segarl'a, en solicitud de abono, fuera de filas, de la. .
trasladar su residencia á Nueva-):ork (Estados Unidos), confor- pensión mensual vitalicia de 7 pesetas 50 céntimos, aneja á la
me á lo prevenido en la roal orden l.tl 23 de Octubre de 1883, al Cruz del Mérito Militar que posée; teniendo en cuenta lo maní
recluta disponible del batallón Depósito de Gerona, Uh..ar(lo ' festado por el presidente de la Junta de Clases Pasivas, en su es
§~nz i'iadlll, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re- crito de 10 del actual, yen consider,tción á las razones expues
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la. referida concesión. tas en la real orden de 31 del citado Octubre, dirigida á dicho

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás centro, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
efectos.-Dios guarde á v. EL muchos años.-Madrid 26 de Ene- Reino, ha tenido á bien confirmar, en todas sus partes, la dispo-
ro de 1888. sición mencionada, y como consecuencia, resolver que por la

CASSOLA Delegación de Hacienda de esa capital, se abone al interesado, la
pensión referida, desde 1.° de Junio de 1879, como mes siguiente
al en que fué baja en activo, según disponía la real orden de 7 de
Junio de 1880.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Enero de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el guar
dia civil de 2.a clase de la Comandancia de·Cádiz, José López
Carbonero, en súplica de que se rectifique la clasificación que

, se le hizo al regresar de los tercios de esa Isla, y se le reponga
en el empleo de cabo 2.°, que por elección obtuvo en ellos; consi
derando que el caso 5.° de la real orden de 30 de Abril de 1886,
reconoce igual validez en Ultramar que en la Península á los
empleos de guardia 1.0 y cabo 2.°, por su carácter de elegibles, y
considerando que apoyado en esta circunstancia, y eJl la de ha
her cumplido su compromiso de reenganche en Cuba, solicitó el
recurrente J' obtuvo su regreso á EspaI1a, S. M. el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por el Director'general de la Guardia Civil, se ha ser
,-ido ,disponer que al interesado y á cuantos reunan sus condicio
})es, se les dé nueva posesión de los empleos electivos que adqui
rieron en Ultramar, y que el mencionado caso 5.° de la citada
real orden de 30 de Abril de 1886, se considere ampliado en el
sentido de no ser indispensable servir seis años en Cuba y Puer
to Rico, para legitimar los empleos de guardia l.°Ycabo 2.0,

bastando para ello, haber cumplido el compromiso de reen
g'anche.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efecios
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26
do Enero de 1888.

CASSOLA
SeI10r Capitán general de Cataluña.

Destinos

DIRECCIÓN GENERAl, DE INFANTERÍA

Excmo: Sr.-En vista de la real orden de 26 de Diciembre úl
timo, dictada por el Ministerio de la Gobernación, en la que se
dispone pase á continuar sus servicios al cuerpo de Seguridad
de la provincia de Vizcaya, el capitán de la escala de reserva,
perteneciente á la de Tortosa, número 26, n. l·tUl~ino ..t.llguíx
Descalzo, S. M. el REY (q, D. g.l, yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que el interesado
se presente inmediatamente en su nuevo destino, debiendo figu
rar en el cuadro eventual del cuerpo á que está afecto, y qne
justifique mensualmente en el mismo, para el percibo de los cua
tro quintos del sueldo de su empleo; en el concepto de que la
gratificación que á su clase corresponda, la recibirá con cargo
al presupuesto de dicho Ministerio, según Se ordena e.n la preci
tada real disposición.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-.Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 23 d@ Ene
ro de 1888.

CASSOI,A
CAS/;lOLA

Soilor Capitán general de la Isla de Ouba.
Señor Capitán general de Cataluña.

DIRECCIÓN GENERAL DÉ INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la insta,llcia promovida por el capi
/;ú! graduado, teniente del arma de Infantería, del regimiento
dé! Infante, núm. 5, D. Fermín Arévalo Moles, en súplica
,te qug se le clasifique desde el día 10 de Septiembre de 1875, y se
lo acredite la efectividad y antigüedad que le corresponda, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, con
arreglo á lo dispuesto en las r,eales órdenes de 13 de Junió de
1881,29 de Enero de 18:4 y 23 de Octubre de 1886, no ha tenido
á bien acceder á la petición del interesado, por haber transcu~

l'l'ido más de seis meses desde la fecha: que sirve de fundamento
á la reclamación.

De real orden lo digo {~ V. E. para su conocimiento y ei'ectof:t
,:orrespondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Maéll'id
:".l(J de Enero de 1888.

CASSOI,A
~eñor Capitán general de Aragún.

Oruces

Gastos diversos
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de V. E., de 12 de Noviem
bre último, dando cueRta de la comisión desempeñada por el ar
quitecto D. l'ilannel Echave, con motivo de su asistencia en

concepto de perito, nombrado en representación del Estado, á In
tasación de las fincas ~Atodo», y casa núm. 37 de la caBe Mayal'
de Tolosa, y una vez que dicho arqllitecto no disfruta sueldo del
Estado, según informa V. E. en 4 del actual, el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del R~ino; se ha servido dis
poner, con arreglo á lo resuelto por real orden de 10 de Junio de
1886, que se abonen al interesado los honorarios correspondien-

. tes, justipreciados.por el cuerpo de Ingenieros, que ha devenga
do por aquel servicio, aplicándose el gasto al cap. 9.", artículú
único del presupuesto de la Guerra vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de Ene
ro de 1888•.

CASSOI,A
Safior Capitán general delál!l Provincias Vascongadas.

SUBSEcRE'rARÍA.-SECCIÓN DE JUSi'ICIA YREliIMPLAZO¡¡¡'

Excmo. St.:-En vista de la instancia promovida, C011 fecha 2
de Octubre último, ,por el soldado licenciado del batallón de Es~

cribientes y Ordenanzas del ejército de la Isla de Cuba} Joaqnín

Indemnizaciones
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-EIREY (q. D. g.), y en su nombre la REI~.A

Regente del Reino, se ha servido aprobar la comisi6il 'desempe-
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ñada por el oficial segundo del cuerpo Administrativo del Ejér
cito, D. Mariano Renac y t::ia, de que da cuenta V. E. en su
escrito de tres del actual, y disponer, que se abonen á dicho ofi
cial, las indemnizaciones y gastos de viaje que ha d&vengado, por
la conducción de caudales de Pamplona á Estella, previa la jus
tificación reglamentaria y liquidación que proceda.

De real orden lo digo á v. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E muchos años.-Madrid 25 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Navarra.

DIRECCIÓN GE~ERAL DB I~GENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, ha tenido á bien autorizar lacomi
sión que ha de desempeñar en Alcalá de Henares, eomo director
de las obras del cuartel del Príncipe 1!1fonso, el capitán D. Ha
nuel (jano y de ,León, que sirve en la Comandancia de Madrid,
y declararle con derecho al percibo de las indemnizaciones se
ñaladas en el reglamento de l.0 de Diciembre de 1884, en las vi·
sitas, que durante su curso, gire á las citadas obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efecto:,
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 2H
de Enero de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANrERÍA

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 14 de Noviembre último, proponiendo para in
demnización, al capitán del regimiento Inf~teríade Murcia, nú
mero 37, D. Hanuel Palacios Gómez, que se trasladó desde
la Coruña á la villa de Arzúa, para. la ]?ráctica de varias diligen
cias, en una causa de que fué nombrado defensor, S. M. el REY
(q. D. g.), J en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
Bervido aprobar la indicada comisión, y disponer Se abone á di
ello oficial, la indemnización que señalan los artículos 10 y II del
I'eglamento de 1.0 de Diciembre de.188J, previa la reclamación
del devengo, en la fo:r:ma reglamentaria y con la justificación pre
venida.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Ene-
1'0 de 1888. . .

CASSOLA

Señor Capitán general de Galicia.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla lá Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto pOI' el Di
rector general de Ingenieros, ha tenido á bien declarar con de
recho á las indemnizaciones que determina el reglamento de 1."
de Diciembre de"1884, y por el plazo de tres meses, al tenienü~

coronel D. José Lezcano de Hújica, capitán D. Luis D1I
rau~o y Carrera, y maestro de obras D. Francisco Ramón
de la Cruz, que forman la comisión de estudio de defensa de
esas Islas, y disponer que el importe de las indemnizaciones, sra
cargo al presupuesto aprobado para dicho estudio,por r(lal orden
de 14 de Septiembre de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 2U
de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Canarias•

CASSOLA

, Señor Capitán'general de Extremadura.

:R Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
28egente d~l Reino, se ha servido disponer, que la real orden de
el de.No;Iembre último, por la cual se concedió abOllO de in-
?~nlzaClón a! teniente del regimiento Infantería de la Constitu-

ClOn núm '>n DR' ' .fi' <;'17,. omulo Doñate Zozaya; se entIenda modi-
~ada, en el sentido de que la comisión, por la que se concedió el
~.~o, lo fué la de conducir individuos de tropa, á los bañOl!I de

el ~ ro~ ~n vez de á los de Archena, que expresa dicha soberana
ISPOSiCIón.

efe~srea! ?rden 10 di~o á V. E. para su conociIl1i~ntoy demás
ro de 18ss~lOS guarde a V. E. muchos aftos.-Madrld 21 de Ene-

. Excmo. Sr.:-En vista del expediente incoado en la Direc
CIón. Genera! de Infantería, con motivo del e!!crito que, en 14 de
NOVIembre último, elevó á la misma, el coronel del regimiento
d~, Castilla, núm. 16, solicitando se proponga para indemniza
Clon al alférez del propio Cuerpo, D. Daniel Vázqucz Gallar
de, que en el mes de Marzo de 1886, desempeñó la comisión
de recibir y condueir quintos, con destino á dicho regimiento,
S.~. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Remo, se ha servido aprobar la indicada comisión, y disponer lile
a.bone á dicho oficial la indemnización que señala el arto 24 del
reglamento de l. o de Diciembre de 1884, previa la reclamación
del devengo, en adicional á ejercicios cerrados, del año económi
co de 1885 á 1886, Ycon la justifición prevenida.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
etectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21.de Ene
ro de 1888.

Excmo. Sl'.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado áprobar las indem
nizaciones devengadas en el me!! de Noviembre último por el
teniente coronel o. José Lezcano de 11lújica, con motivo do
la comisión de estudio de defensa de esas Islas, y que importan
125 pesetas.

De real orden lo digo á V. E. paya su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid 26
de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitím general de las Islas Canarias •

Invalidación de notas

DIRECCIÓN GENJjjRAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.::-E:n vista de la instancia promovida por el te
niente de la escala de reserva. perteneciente al batal1ün Depósit.o
de Padrón, número 64, D. Celestino PaJares lt'in~uens,rn

. súplica de que s~' le invalidl;) una nota que t~ene consignada en 1:;1,

Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con 10 propuesto pór el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar las indemni
zaciones devengadas' en el mes de Noviembre último, por el per
sonal de la Comandancia de Jaca, y que importan 715'50 pesetas,
de las que 300'50 pesetas, corresponden á indemnizaciones perso
nales, y las 415 pesetas restantes, á gastos de locomoción

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26
de ·Enero de 1888.

OASSOLA

OASSOLA
Se:tiOl' C 't'apI an general de Navarra.
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undécima subdivisión de su hoja de servicios, en el año 1885,
S. M. el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del
Reiná,de conformidad con lo informado por ese Consejo, en
acordada de 20 de Diciembre último, ha tenido á bien acceder á
la petición del interesado, llevándose á efecto por medio de con
tranota, según está prevellido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde ~í. V. E. muchos añoS.-Madrid 21 de Ene
ro de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Cons~jo Supremo de Guerra y Marina.

Inválidos

DIRECCIÓN GENERAL DE INVÁLIDOS

EXcmo. Sr.:-& vista de la consulta elevada por el Director
general del Cuerpo de Inválidos, acerca de la interpretación que
.debe darse á la palabra «curación-, que figura en el artículo 3.°
del reglamento de dicho Cuerpo, de 24 de Julio de 1880, que se
refiere á la prórroga del plazo de dos años, para solicitar ingreso
en el mismo, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, de conformidad con lo expuesto por la sección 3.a de
la Junta Superior Consultiva de Guerra, en su informe de 13 de
Julio último, se ha servido resolver, que deberá consiierarse
curado, á todo individuo en quien no existan causas bien apre
ciables y manifiestas para mantener la enfermedad que causó su
inutilidad para el servicio militar y produjo su imposibilidad,
hallándose, por otra parte, exento de un proceso morboso bien
determinado y en estado de normalidad, que impropiamente pu
diera llamarse patológico, porque las lesiones orgánicas y las
funcionales sean permanentes, definitivas é irremediables; en
tendiéndose, que no ha conseguido su curación, el individuo que
después de declarado inútil y quedar imposibilitado, sufra un
proceso morboso ó enfermedad externa ó interna, bien definida
y susceptible, científicamente, de agravación, ó en otro caso, de
curación, por los esfuerzos de la naturaleza, favorecida con un
tratamiento adecuado. Y respecto ai sargento segundo licenciado,
Jnlián Turrlellltes Sáez, que solicita ingreso en Inválidos, y
cuyo expediente cursado por V. E.; motivó la presente consulta,

. eS la "Voluntad de S. M., se amplíe el certificado del reconoci
miento que sufrió en 9 de Julio de 1886, por tres médicos milita
res, para que manifiesten, si las lesiones orgánico-funcionales
que apreciaron y describieron en dicho documento, las conside
ran permanentes, definitivas é irremediables, por haber termina
do completamente los procesos morbosos á que dió lugar la heri
da de este individuo, Ó sea su curación, dentro de la inutilidad
en qué quedó para el servicio é imposibilidad que le resultó en el
miembro lesionado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26
de Enero de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de Burgos.

Licencias

SUBSECRETARÍA.-SEccróN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr. :-Accediendo á la instancia q'ue V. E. cursó á este
Ministerio, en carta oficial núm. 2.119, de 10 de No"Viembre del
afto próximo pasado, promovida por el alférez de Infantería,
n. Enrique Gil Sllnz, del ejército de esas Islas, el REY (que
Dios guardtU~ "'J' en su nombre la REINA Regente del Reino, Se ha
sl!ll'vido' concederle ocho meses de licencia por enfel'mo para esta
corte, con goce d.e sueldo reghlment-aI'io; aprobando á la vez
S. M. que V. E.le haya anticipado dicha gracia, en vista del mal
estado de su salud. .

De reaLorden 10 digo á V. liJ.. ' para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos a~os.-Madrid 24op.liJne
ro de 1888.

CASSOI,A

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

DIRECCIÓN G:ENEltAL DE CARABINEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niÉmte del instituto de Carabinet'Qs, con destino en la Comandan
cia de Lérida, ID. José Garcia lOarti de Veses, en solicitud
de dos meses de licencia pDr enfermo, para la provincia de Ali
cant.e, y justificando el interesado la enfermedad que padece, con
el certificado facultativo que acompaña, el REY (q. D. g.), Y en
su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conce
derle los dos meses de licencia que solita para el indicado punto,
con el sueldo reglamentario por el expresado concepto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde a V. E. muchas años.-Madrid 25
de Enero de 1888.

CASSOLA

Se~or Capitán general de Cataluña.

Material de ~~tillería

DIRECCIÓN GENERAL DE AR'rILLERÍA
. .

Excmo. Sr.:-He dado cuenta á S. M., del expediente ins
truido en la plaza de Cartagena, con motivo de la inutilidad de
un cañón de hierro rayado, de 16 centímetros, y deterioro de tres
marcos explanadas de plaza. y casamata, cuyos hechos tuvieron
lugar en el ejercicio de escuela práctica, verificado por el 6.° ba
tallón de Artillería de plaza, el día 7 de Diciembre de 1886. En
su vista, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, de conformidad con lo informado por las Direcciones
generales de Administración Militar y Artillería, se ha dignado
autorizar el cambio de clase, por inutilidad de dicho caftón, en
la documentación del parque de Cartagena, y la recomposición
de los tres marcos explanadas, por cuenta del presupuesto del
material de Artillería, sin exigir responsabilidad individual ni
colectiva por los accidentes de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. B. muchos años.-Madrid 26
de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-He dado cuenta á S. M. del expediente ins
truído en la Dirección General de Artillería, del que resulta la
necesidad de atender al entrenimiento y conservación de las
máquinas y aparatos construídos en el Museo de dicho Cuerpo,
en virtud de real orden de 29 de Mayo de 1886, para el ensayo de
iluminación eléctrica del campo de una plaza fuerte, propuesto
por el comandante D. Isidoro (jahauyes, y capitán D. lIi
goel Booet, y S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la RE~

NA Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Di
rector general de Artillería, ha tenido á bien resolver, que pro
cede se lleven tÍ cabe las pruebas de que trata la disposición 5.'
de la citada real orden de 29 de Mayo de 1886, y que mientras
éstas no se acometen, se conceda al Museo referido, con cargo ~l
primer ooncepto del "Vigente plan de labores del material de dl
cho Cuerpo, un crédito de 500 pesetas mensuales, para el entrete
nimiento y conservación de los aparatos ya constr'uídos; pero en
la inteligencia de que este crédito finalizará en Junio próximo,
con el actual ejercicio, durante cuyo tiempo, ó han de hacerse
las citadas pruebas, ó proponerse la utilización.que pueda d~rse

al material que ha servido para el primer ensayo de la experien-
cia de que se trata. ,. .
~ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y éfectos
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CASSOLA

OASSOI,A

CASSOLA

SUBSECRETARÍA.-SEOOIÓN DE ULTRAMAR

Pases, permanencia y regreso á los
ejércitos de ffitram.ar

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que Y. E. dirigió á
este Ministerio, con su carta oficial núm. 2.085, de 4 de Noviem
bre del año próximo pasado, promovida por el capitán gradua
do, teniente del arma de Infantería, de ese ejército, D. Pedro
Garrido y Romc¡'o, en súplica de que al ser baja en ese ejér
cito, por cumplido en el país, se le permita continuar en la Isla
por término de un año, en situación de supernumerari? sin suel
do, el REY (q. I? g.), yen su nombre la REINA Regente del Rei
no, ha tenido á bien resolver que el expresado oficial, cause baja
en ese ejército y alta en el de la Península, por fin del mes de
Diciembre último, en que cumplió el plazo de máxima perma
nencia, y respecto al pase á la situación de supernumerario sin
sueldo, que solicita, en su día se resolverá lo que proceda.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y., E. muchos años.-Madrid 24 de Ene
ro de 1888.

Se110r Capitán general de las Islas Filipinas.

CASSOI,A

Material de Sanidad m.ilitar

Señor Capitán general de Valencia.

Pagas de tocas I
j

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURiDIOO MII.ITAR I

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA 1
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con- I

sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 5 del actual, 1
ha tenido á bien conceder á B,a dosefa Ponl> jtloner, viuda í

del teniente de Carabineros, D. Ramón il.lorda pe¡'elló, las I
?OS pagas de tocas á que tiene derecho por reglamento, y cuyo I
Importe de 4'75 pesetas, duplo de las 237 con 50 céntimos, que de I
Sueldo mensual disfrutaba el causante, sa le abonará por la De- I
legación da Hacienda de la provincia de las Baleares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Diosguarde á Y. E. muchos años.-Madrid 26 de Ene-
ro de 1888. •

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con

l se,jo Supremo de Guerra y Marina; en acordada de 5 del actual,
I

1

ha tenido á bien conceder á B.a Dolores Harti Gorris, viuda
del capitán retirado de la Guardia Civil, D • .José Datea Ra
bio, las dos pagas de tocas á que tiene derechopor reglamento,

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR I y cuyo importe de 300 pesetas, duplo de las 195 que de sueldo
Excmo. Sr.:-En vista de las propuestas formuladas por el mensual disfrutaba el causante, se le abonará por la Delegación

Hospital militar de Cartagena, para la adquisición de las ropas de Hacienda de la prQvincia de Valencia.
y efectos necesarios para completar la dotación de 450 camas, De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y demás
asignadas al expresado establecimiento, el REY (q. D. g.), Y en efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Maarid 26 de Ene
su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido aprobar- ro de 1888.
las, por los importesde 2.487 pesetas 75 céntimos, y 3.259 pesetas
31 céntimos, á que.respectivamente han quedado reducidas, des- Señor Capitán general de Yaleneia.
pués de las rectificaciones practicadas por la Dirección Ge-
neral de Administración Militar; y autorizar su adquisición, por
medio de subasta pública, con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 6. o del reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 25 de Enero de. 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

consrguientes.-DiosguaT'de á V. E. muchos años.-Madrid 261 Excmo. Sr.:-El R~ (q. D. g.), yen su nombre la REINA
de Enero de 1888. Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con-

• • OASSOLA se,io Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 27 de Diciem-
Señor Director general de Administración Militar. 'l' bre prr'Jximo pasa.do, ha tenido á bien aprobar la disposición de

- V. E., en la que ordenó el anticipo de las pagas de tocas solicita
das por n.a duana (;a¡;¡arrubias y Garcia, en concepto de

Material de Ingenieros viuda del capitán de Infantería de ese ejército, D • .luan del
DIREOOIÓN GENERAL DE INGENIEROS (;erro .l.lvarcz, siempre que la cantidad acreditada á la intere-

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA sada en el indicado concepto, hubiera sido la de 1.250 pesetas,
Regente del Reino, ha tenido á bien declarar, se ha cumplido que es el doble del sueldo mensual que-disfrutaba el causante.
por las comandancias de Ingenieros de esa Isla, el precepto de De real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
-qae trata el arto 162 del reglamento de obras, con la redacción efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 26 de Enero
de las memorias anuales, correspondientes al ejercicio de 1884 á de 1888.
1885, que remitió V. E. en 7 de Noviembre de 1885.

De real lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 2.6 de
Enero de 1888.

CASSOLA

Excmo. Sr.:-EIREY (q. D. g.),y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por al Conse,jo
S~premo de Guerra y Marina, en acordada de 5 del actual, ha te
nIdo á bien conceder á D.' Maria Guaseh P.'at, huérfana de
~. FranCisco, teniente retirado, las dos pagas de tocas á que
tien~ derecho por reglamento, y cuyo importe de 292 pes'atas 50
CéntImos, duplo de las 146 con 25 que de sueldo mensual disfru
taba el causante, se la abonará por la Delegación de Hacienda
de la provincia de Barcelona.

De real orden lo digo á V. E. pal'a su conocimiento y demás
efectos._Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 26 de Ene
ro de 1888.

Señor Capitán general de Cataluña.
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Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por el Director gene
ral de Ingenieros, para la provi~i6nde dos vacantes de tel'liente,
que existen en la plantilla del Cuerpo, en ese Archipiélago, pro
ducidas por cambio de destino de los tenientes de Infantería, que
prestaban sus servicios, como agregados á ese batallón, D • .Joan
I ...ópez Herrero yO. Joan Jirana r Qoetolas, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien nombrar, con objeto de que las ocupen, á los tenien
{-es de' Ingenieros, D. Pedro Blanco y 1ilarroquín, que sirve
en el segundo regimiento de Zapadores Minadores, y O. Ramóll
Irnretagoyena y Rodrígnez, que presta sus servicios, en co
misión, en ese éjército; en razón, á ser los más antiguos de su
clase que las han solicitado, y reunir las condiciones reglamen
t.arias para su pase á Ultramar; otorgándoles, en su consecuen
cia, el empleo personal de capitán, con arreglo á lo dispuesto en
real orden de 30 de Diciembre del año próximo pasado, y debien
do los expresados oficiales. ser baja en este ejército y alta en el de
esas Islas, en los términos prevenidos.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y demás
efectos.~Diosguarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de Enero
de 1888.

GASSOLA
Señor Capitán general de las IslasFilipinaj;.

Pensiones

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURÍDICO MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q.D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente de! Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
:::ejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 21 de Diciem
bre próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D." Lnlsa Se
heU r Valeuzuela, V'iudadel comandante de Infantería, retira
do, o. Fernllndo Jllesegner y Navarro, la pensión anual de
1.100 pesetas, que le corresponde por ef reglamento del Monte
])ío Militar, senalada al f6lio 115, como respectiva al sueldo que
su esposo disfrutaoa, la cual le será abonadá, por la Pagaduría de
Ja Junta de Clases Pasivas, desde el 2.'3 de Julio de 1887, que fué
<'1 siguiente día al del fallecimiento del causante, é ínterin per
manezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para, su conocimiento y demás
f!fectos.-Dios guarde {l, V. E. muchos años.-Madrid 26 de Ene-
]'0 de 1888, .

MANUEf, CASSOLA

Bailor Capitán general de Castilla la Nueva..

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sej o Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 21 de Diciem
bre próximo pasado, ha tenido á bien conceder á o.a babel
Bueno 4laCllo, viuda del comandante de carabineros, D. José
Itloltó Sáenz, la pensión anual de 1.125 pesetas que le corres
ponde por el reglamento (¡el Montepío Militar, seiíalada al folio
107, como respectiva al empleo que disfrutaba su indicado espo
so, la cual ha de abonársele por la Delegación de Hacienda de
Alicante, desde e14 de Septiembre de 1887, día siguiente al del
fallecimiento del causante, é ínterin permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
eiectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Sefior Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.l. y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por el Con
Bejo Supremo dé Guerra y Marina, en acordada de 31 de Diciem
bre próximo pasado, ha tenido á bien disponer que, la pensión
anual de 940 pesetas, que pOI' rel;\l orden de 11 de Noviembre de
1854, le.fué concedida á o.a liJaría Candelaria Pérez Gonzó
Icz, como viuda de D. Ped..o Pablo Beyel'l, capitán de Infan
tería retirado, "qu~ en la actualidad se halla vacante, por fall~-

cimiento de dicha pensionista, sea transmitida en la misma impol'- ~
tancia de 940 pesetas, á su hija, J del causante, o.a Tomasa ~

Reyes Pél·ez, á quien corresponde con arreglo á lo dispuesto ~~~~:
en la legislación vigente, la cual le será abonada por las cajas .
de eSa Isla, desde el 15 de Marzo de 1886, día siguiente al del
óbito de su indicada madre, é íp.ter:in permanezca soltera. ~

De real orden lo digo á V E. para su conocimiento y demú"
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ll.11os.-Madl'id 26 de Ene-
ro de 1888.

CJ..S;;OLA

Seller Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. c~rsó, en 21
de Junio último, promovida por Magdalena Esteve Bolin
ches, en súplica de que se le conceda la pensión que pueda co
rresponderle como madre de .José Nadal, corneta de la Guardia
Civil, fallecido en. la Isla de Cuba; y teniendo en cuenta, que el
caso no puede considerarse como ocurrido en actos del servicio,
una vez que la muerte del causante fué originada por haber aban
donado sin la debida autorización, el puesto que se le había con
fiado, no siend.o, por tanto, aplicables á la recurrente los benefi
cios del artículo 5.° del decreto de 28 de Octubre de 18Il, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de con
formidad con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, en acordada de 16 de Diciembre próximo pasado, se ha
servido desestimar la petición de la interesada.

De real orden lo digo á V' E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Enf'
ro de 1888.

úASSOLA
&nlor Capitán general de Valencia.

ReClutamiento y reemplazo del Ejército

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha lO de Diciembre último, se dijo á este de la Guerra,
le que sigue:

«Con esta fecha, se dice por este Ministerio al Gobernador de
la provincia de Cuenca, de real orden, lo que sigue:-Visto el
expediente promovido por SantIago Fel'oández Oll"a, en so
licitud de que se exima del servicio militar activo, á su hijo .Jnan
Fernálldez 11101'0, declarado soldado en el 2.° reemplazo de
1885, y procedente del de 1883, por el alistamiento de 'rOl'rubia
del Campo, en atención á que tiene otro hijo en el ejército acti
vo, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Rei
no, se ha servido desestimar por extemporánea, la indicada soli
citud, con arreglo al arto 175 de la ley de 8 de Enero 1882, y al
118 de la vigente de II de Julio de 1885.-De real orden lo digo
á V. E. para los efectos correspondientes.-De la propia real
orden, lo traslado á V. E. cemo contestación á su escrito de 30
de Mayo último.»

Lo que de la propia real orden, traslado á V. E. para su co
nocimiento y fines que se indican.-Dios guaI'de á V. E. muchos
años.-Madríd 26 de Enero de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden, fecha 3 de Diciembre último, se dijo á este de la Guerra lo
~ue si~ue:

qLa Sección de Gobernación del Consejo de Estado, ha emiti
do el siguiente dictamen en el expediente promovido por .Jollé
ltIagrané ltlasdén, reclamando contra el faHo por el que la
Comisión provincial de Tarl'agona, le declaró soldado sorteable
en el reemplazo del año actual, por el alistamiento de Arbolí.
Excmo. Sr.:-La Sección ha examinado (11 adjunto expediente,
promovido á consecuencia del recurso de nulidad, entablado
por' José Mag'rané Masdén, contra el fallo en que la Comisión
vrovil1cial de 'l'arragona, confirmando el del Ayuntamiento de
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Arbolí, le declaró soldado sorteable, para el reemplazo del año
actual, no obstante haber alegado la excepción que se determina
en el núm. 11, arto 69 de la vigente ley de reemplazos. En aten
ción á 10 que de los antecedentes resulta; vista la citada disposi
ción; considerando, que una vez declarado que la finca denomina
da (María del Mas de Dal», tiene derecho á gozar de los beneficios
de la ley de 3 de .Junio de 1868, no es preciso que en la concesión
~e determinen todos y cada uno de los que dicha ley comprende,
IR cual ha de entenderse relacionada, con la de reclutamiento y
reemplazo del Ejército, para la excepción de que se deja hecho
mérito, cuyos requisitos concurren en etpresente caso; y consi
derando que al no estimarlo así la Comisión provincial, fundán
dose en que es precisa la concesión taxativa de los beneficios que
~l' determinan, en el art. (t· de la referida ley, ha infringido 10
dispuesto en el núm. 11 del arto 69 de la de reemplazos. La Sec
ción opina, que procede anular los precitados fallos, y declarar
exceptuado del servicio militar activo á José Magrané Masdén.
y habiendo tenido á bien el REY (q. D, g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, resolver, de conformidad con el p!e
inserto dictamen, de real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento J' efectos correspondientes.»

Lo que de la propia real orden traslado á Y. E. para su cono
cimiento J' fines que se indican.-Dios guarde á V. E. muchos
años.-Madrid 26 de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitttn general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que cursó V. E. á este
Ministerio, con f(}cha 27 de Diciembre último, promovida por el
recluta del reemplazo ele 1886, J' zona militar de Plasencia, Uu
llN·to J!oreuemle Serrano, en protesta contra el Ayuntamien
to de Villanueva de la Vera (Cáceres), que por segunda vez le ha
induído, indebidamente, en el sorteo del reemplazo de 1887, veri
ficado en dicha zona, y resultando que este individuo fué declara
do soldado condicional, por real orden de 24 de Septiembre pró
ximopasado, el REY (q. D. g.), J' en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer, que el recluta Ruperto Mor
cuende Serrano, sea eliminado del llamamiento de 1887, en el
quo indebidamente figura, y quede en la situación que le corres
ponde, según la expresada real orden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demá,s
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos arlos.-Madrid 26 de Ene
ro de 1888.

CAssor,A
s.~l1or Capitán general de Extremadura.

E:¡cmo. Sr. :-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 30 de Noviembre último, se dijo á este Ministerio
10 que sigue: .

«Con estafecha, se dice por este Ministerio al Gobernador de la
provincia de Barcelona, de real orden, lo que sigue:-La sección
d~ Gobernación del Consejo de Estado, ha emitido el siguiente
dlCtamen en el expediente promovido por Ignacio Barril'.
J.'as, reclamando contra el fallo por el que esa Comisión provin
cIallo declaró soldado sorteable por el alistamiento de Manresa,
para el reemplazo del presente año:-Excmo. Sr.:-La sección
ha examinado el recurso de ilUlidad interpuesto por Ignacio
bOI'l'is ltlas, alistado en Mamesa para el reemplazo del aiio ac
tual, alzándose del fallo en que la Comisión provincial de' Bar
celena 10 declaró soldado sorteable, desestimando la excepción
{ue alc~g'ó, en titlmpo, de hijo único, en senti.do legal, de padre que
dIene otro en el ejército activo,' sh;vieridopor su suert0.-Fún-
~s(' el recurso, en que con el fallo apelado R0 kt infringido el

nUill. lO del art. 69 de la le;y, declarando que no corresponde la
::cepció~ al recurl'ente porque su hermano pa86 voluntariamen-

I á SOrVI1' cm Ultramar.-Según l'esulta del expedionte, Fn'un
C' !lieo BUl'rlR i1l1as, hermam> del recurrente, fué incluido en el
roeOlplazo de 1883, correspondiéndole ,.:el'vir por su suerte en. un
cuerpo armado del Ejército, pasando voluntariamente' á Ultra-

. ,mar, can el objeto de aprovechar las ventajas que la ley concede

á los voluntarios; vistos el núm. 10 de~ arto 69 de l~ ley de' 11
de Julio de 1887; considerando que Francisco BarriR HaR,
sirye en el ejércit0 activo por haberle correspondido la suerte de
soldado, sin que pueda perjudicar á su hermano Ignacio par,\
los efectos de la excepción del núm. 10 del citado artículo 61:1, el
que aquel utilizase los beneficios que la ley ofrece á los soldados
que voluntariamente pa~an á continuar sus servicios en Ultra
mar; considerando que la comisión provincial ha infringido el
citado arto 69, conceptuando que Francisco BllI'l'is,servía ell
el ejéroito activo como voluntario.-La sección, 'opina que pro
cede anular el fallo apelado, y declarar al recurrente soldado en
Depósito.-Y habiendo tenido á bien el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, resolver, de eonformidad
con el preinserto dictamen, de real orden lo digo á V. S. para
su conocimiento y efectos correspondientes.»

Lo que de real orden irasla.do á V. E. para su conocimiento
y fines que se indican.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 26 de Enero de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitan general de Cataluña.

Excmo. Sr. :-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden, fecha 27 de Diciembre' de 1887, se dijo á este de la Gue
rra lo que sigue:

«El Gobernador civil de la provincia de Navarra, en 19 de
Octubr~ último, dijo á este Ministerio lo siguiente:=Cumplien
do 10 prevenido por V. 1. en su atenta comunicación de 25 de
Agosto pasado, tengo el honor de remitir adjunto, para la re
solución que proceda, el 'expediente de prófugo del mozo Galo
González (;uellde, soldado del reemplazo de 1886, por el cupo
de Estella, con el informe de la Excma. Diputación provincial,
que este Gobierno hace suyo, debiendo prevenirle, que de los
informes adquirirlos por mi autoridad, no aparece complicidad
en persona alguna, respecto á la fuga del indicado prófugo.-De
real orden 10 traslado á V. E. con inclusi6n de copia del infor
me de la Comisi6n provincial que se cita, yel expediente de refe
rencia, por contestación á su escrito de 27 de Junio último, para
los efectos correspondientes.»

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su cono
cimiento, y consecuente á su comunicaci6n fecha 8 de Julio pr6
ximo pasado --Dios guarde á Y. E muchos años.-Madrid 26 de
Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Navarra.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en re::lJ
orden, fecha 3 de Diciembre último, se dijo ft este de la Guerrú, '
10 que sigue. . ' . . .

«La sección de Gobernación del Consejo de Estado, ha emiti
do el siguiente dictamen, en el expediente promovido por.illlto
nia Gómez, reclamando contra el fallo, por el que la Comisión
provincial de Orensa, d~cla!ó soldado sorteable en el reemplazt,
del año actual, por el alistamiento de Nogueira de Ramoín, ú
Bernardo ."acios GÓ,IIlez.-Excmo. Sr.:-Esta. sección ha
examinado él ádjunto expediente, promovido por Antonia Gó~
mez, contra el fanoen .qlle la Comisión provinciál de Orense,
revocando el del Ayuntamiento de Nogueira dé Ramoín, d,eclara
soldado sorteable, en el reemplazo del año actual, al hijo de la
recurrente, Bernarelo Pacios Gómez, no obstante haber alegado
ser hijo único, en sentidQ legal, de viuda pobre, á quien mantie
ne.-En atención á 10 que de los antecedentes rcsulta.-Visto el
número 2.°, artículo 69 de la le;)' de 11 de .Julio de 1885; vista"
las reglas 1.a, 1.a y 8."del artículo '10 ele dicha ley; consideran"
do qne la niádre elel referido mozo debe ser reputada pobre,
pl.lei'lto que aun compuJándola todos los bienes de su difunto ma
rido, que en parte son de sus hijos casados, no le resulta más
que un,a utilidad líquida ar¡.ual, deducida la contribución, dé 184
pesetas 91 céntimos, éánti~aa insuficiente para atender á $U sub
sistencia; considerando que asimismo aparecen justificadas las



demás circunstancias necesarias para el goce de la referida ex- Emilio Fruees Rodríguez, que se halla residiendo en la Ha
cepción, inclusa la de que el hermano casado Bernardo Pacios, bana, calle de Aguacate, núm. 16, le ha cOITespondido servir en
es pobre.-La sección opina que procede revocar el fallo de la activo; por lo tanto, rue~o á V. E., se digne dar sus superiOl'ei
ComÍl':ión provincial de Orense, y declarar, en su consecuencia, \ órdenes para que sea destinado á uno dé los cuerpos del ejército
exceptuado del servicio militar activo, ó recluta en depósito, á I de la Isla de Cuba, y se remita, á la caja de donde procede, el
Bernardo Pacios GÓmez. --Y habiendo tenido á bien el REY certificado correspondiente, con arreglo á lo prevenido en el ar
('l. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del Reino, resolver tículo 34 de la ley de reclutamiento de 11 de Julio de 1885.)
de conformidad con el preinserto dictamen, de real orden lo digo Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.» y fines que se indican.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma-

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento y I drid 26 de Enero de 1888.
fines que se indican.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid CASSOLA
26 de Enero de 1888. Seiior Capitán general de la Isla de Cuba.
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CASSOLA.

Recom.pensas
SUBSEORETARÍA.:"-SECOIÓN DE OAMPAÑA

Excmo. Sr.:-En vista de la carta oficial, núm. 2.(61) que di
rigió V. E. á este Ministerio, en 22 de Octubre último, remitien
do la propuesta formulada en favor de los heridos y contusos que
resultaron en el ataque y toma de Maybung y su Cotta" el día 16
de Abril del aI10 próximo pasado, el REY ('l. D. g.), Yen su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á lOí;
jefes, oficiales é individuos de trOlla de ese ejército y del bata-

\

llÓn DiScip,linario, cuyos nombres se expresan en la siguiente re
lación, que principia con D. ltI;lnuel Bueno Sánchez, y ter
mina con 111iguel Gallego, las gracias que en la misma se les
consignan.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid II de Ene-
ro de 1888. .

CASSOLA
Excmo. Sr.:-El Capitán general de Galicia, en 14 de Enero

actual, dice á este Ministerio, lo que sigue:
«El recluta del reemplazo de 1886, por la zona de Monforte, ,Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-En vista de la consulta elevada por V. E. á,

este Ministerio, en 22 de Diciembre próximo pasado, acerca de
que la Comisión provincial de Murcia, ha declarado exceptuado
á un recluta del reemplazo de 1887, después de -verificado el sor
teo, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á"bien disponer que el caso que motiva la pre
sente consulta, lo resuelva V. E. del mismo modo que los aná:'
logos que dieron lugar á la real orden de 29 de Agosto último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años. -Madrid 26 de Enero de 1888.

CASSOLA

Sefior Capitán general de Galicia.

Relación que se cita

Clases NOMBRES Graoia que se les concede .

Comandante...•. D. Manuel Bueno Sánehez•........•... Contuso leve.......•• Crd~Zt~et~·a cl~~ del Mérito Militar) con
lS 1ll IVO rOJO.

Regimiento Infunteria. de !berilio, núm. 2
Plana Mayor

Teniente Coro:nel D. Federleo lWovella Rey••...•...• :; ..•. Herido grave .....• ,. Empleo de coronel.

Secoi6n de tiradores

Alf,' O .il. t I MI· 11 PI' C t 1 ¡Cruz de La clase del Mérito Militar, conerez .. . . . . . . . • n on o ra es e ro . . . . • . . • • . . • • On uso eve......... distintivo rojo.
Sargento 2.° .•.•. Silverio Ca,laudín Pascual Herido grave .......•
Otro , Francisco Martín Rodríguez Idem íd.. . .. • . . .. . . .. . .
Cabo l.0...•..... Pablo .il.yerve Hata ldem íd Confirmada la Cruz del Mérito Militar,
Otro•..........• Serafín Gama F.'aneiseo•.•...•..... ", Idem íd....... con distintivo rojo, pensionada con 7'50
Corneta Bernardo Pasag rtlananis ..•........... Idem íd......... pesetas al mes vitalIcia concedida por
Soldado Mariano ""utonio Estallones•.••........ ldem íd '" . . el General en Jefe. '
Otro.•.......... Pedro Imayán Mateo•.•..• , .......•..•• Idem íd .
otro Juan Basanis Diomo...•.•.•....•..•. , laem íd .

Primera compañía de combate I '.
Sarge~to 2.· León Cano Caya.no Herido grave "lConfirmada la cruz del Mérito Militar,
SOldaq.o Jerónimo Oucno Vión..........••..•... Idem íd.............. con distintivo rojo, pensionada con 7'50
Otro. . . • . . . . . . .. Hermógenes Fider.....•.•.....•.... , .. Idem íd... ..•....... pesetas al mes, vitalicia, concedida por
Otro Juan ~pani CJastillo Idem íd.............. el General en Jefe.
S to l OS b ti' d l LI P II t Id l' Idem la íd. íd. del íd. íd., persionada cOl1argoen ...... II a¡¡; an e no a a............... em eve............ 2'f>O ta 'tar . did r
Soldado.••.•.... ~leJo Ordona Largo .•.••........•..•••. ldem íd.............. el G~~:al ~nnJefu. lCla, cnnce apo

Segunda oompañia de combate

Soldado•...... :. Lorenzo Escartín Escario ...••........• Herido grave ......••
Otro., Lope Edrolagán Javle ldem íd .
Otro•...•.... '" Mariano Lllilon Lusón.•...............• ldem íd...•......••.. Confirmada la Cruz del Mérito MilitarA
Otro Celestino Peralta Reglno " ldem íd...... .. con distintivo rojo, l?éllsionada con 7'5u
Otro.•......... , Juan Pellas Luque..................... ldem !d...... pesetas al :me~~ vitalicia, concedida por
Otro .il.driane Orallo O.·allo •.......•...•.••.• lde.lj11d.............. el General en Jefe. '
Otro .•• l ••• "I;,. ••• Pahlo Vayas POl'agamo.•••.•.•.••.. '.•. ldem íd•.....•.•..• ,.
Otro , Narciso de la r-rllzPalomo ldem íd.. , •....•.....

1



Soldado Diego Bautista Ro~a!lo•.•..•.........•• Herid? grave...•.... ¡'Confirmada la Cruz del Mérito Militar,.
Otro ...•....•... Hilar~o IEllegu~rGlron..•.•.........•.. Idem ~d.............. con distintivo rojo; pensionada con 7'50'

, Otro nu~o.n ~ascual Sinro~oso ldem ~d ~ pesetas al mes, vitalicia, concedida porl
Otro ...•.......• Qumb.,. Cristino A~uI'laDantag Idem ~d.............. el General en Jefe.
Otro. . . • . •• . • . .. Isaac SedlUa Ilel·nandez.. . . • . . . . . . . . . •. ldem Id...•.•........
Otro........••.. Manuel Bamón Del'echo•.....•..•..... , ldem contuso leve ..•. ;
Otro...........• Gervasio Salangi Paballón ldem íd. íd .
Otro•........... Isaac <lastro RaBlos.............•...... lde~ íd. íd.........••,Idem la, íd. íd: del íd. íd., :I?~m~i<?nada. con
Otro ". PauUno Poirano Danlay HerIdo leve ; 2'50 pesetas al mes, no VItalICIa, conee-
OtI:o...•.•...... 1Uarcelino Tnl~elaSnrot••....•.•...•... 100m ~d"""""""l dida por el General en Jefe.
Otro Isidro ParasinaD ldem Id ,
Otro JoUán de la <loncha <lrnz ldem id .

Tercera compañía de combate 1
'Confirmada la Cruz del Mérito Militar,

Cabo2.0 : PoncianoCleto Santos...••..•..••.•.... Herid? grave....•..• ~ con d.istintivo roj.o, l?e!1sionadac~m '7'50

I
Soldado Januario Banoy Pajar .•••.•. , ...•..... ldero Id............•.,. pesetas al mes, VItalIela, concedIda por

\ el General en Jefe. .
Sargento 1.0..... ¡Santiago Vergna Longas...• , ..•....•.• ldem contuso leve .•.• j ., ,,', I
Idem íd. radua- rldem la Id. ld. del Id. ld., pensIOnada con

1

1

do, íd. ! o••••• lFraneiseo Periago Sánchez..•..... , •.. ldem íd. id ')' 2:50 pesetas al mes, no vitalicia, conee-,
Soldado Zae:lrías Tubia§ Antonio ......•....•... Idem íd. íd........... dlda por el General en Jefe. 1

Otro Sixto Quiambro de la Vruz Herido id ..

Cuarta compañía de combate \

Sargento 2.° Félix Rebollo Delgado••................ Her~do contuso leve.. \
Otro Evaristo Torot "-Iairaeh..•....•.....•.. HerId? leve Confirmada la Cruz del Mérito Militar
Cabo 1.° Juan Ralmondo Tázqll.ez ,. Idem Id ,....... con distintivo rojo, pensionada con 2'5é
Otro •. ;,. ~ IIlariano Borr.el'o Laguna.....•.•...... ldell?- contuso Id...... pesetas al mes, no vitalicia, concedida
Otro 2..•.•..... Greg,?rio TonJua, !ferld? leve. >........ por el General en Jefe.
Otro .•...••. , •. , DomlDgo Jl.bellanosa Sinchana..•..•... ldem Id........•.. , ..
Soldado...•..... Pedro Gálvez Tolete•.•..............'.• , ldem íd..........•••.

--------1-----------------

Clases
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Gracia que se les concede

Ba.tallón Disciplinario

Segunda compañía

Cabo 1.°•••••..•• Manuel Rodríguez BaalQonde•••......• Herido grave. • •....•
Otro 2.°......• ,. a)omin~oCJastro <lruz ldem íd , .
Confinado 2.0. •.•. Pedro uuevas Castañeda..•... , ...•.••• Idem íd ,.
Otro Vicente ltlasalinay Pascual ldem íd ..
Confinado 1. Simón Dallg ltIaliquito •.• , ••••...•. , ..• Herido grave ••. " •.. Confirmada la Cruz del Mérito Militar,
Otro•••.••.•••.• Ludovico Jnan del Carmen....•...••.•. Idem íd "..... con distintivo rqj0. pensionada con 7'50
Otro..•.• , ••.•.. Felleiano Jlpuro Magnon.•............• Idero íd.............. pesetas al mes, vitalicia, concelÜda por
Otro 2.0. Nicolás Jllenar Decala ldem. id.............. el General en Jefe.
Otro.. " •.••..• , Jlntonio Custodio JlluGius•.....••...•... ldem íd...•..........
Otro.....•...••. Maeario Jlbdón il.dnduán ....••••.•.•••. ldem íd...•. , .
Otro.•....••.•.• "-ntonio CJalongoy ldem íd...•........•.
Otro '" Tiburcio Dalfín Jnsto•...•...••.•...•••. ldem íd .
Sargento 1.°•••.. Tomás Roales Requena..............•. ldem contuso leve...• ':
Cabo 1.0 FI'anclsco Muñoz Lépez Idem íd. íd ¡'
Otro... , •.••.. " Francisco Gáll'ez Castillo. . . . • • . . . . . . .. Herido leve.....•...•
Otro 2.° , Lorenzo del Bosario Jlrce Contuso íd .
Confinado 2:.... Fru~tuosoSala~arSalasa Her~do contuso íd , ldem la íd. id. delid. íd., J;lensionada con
Otro..•........• Maxlmo ;Escartm ~~bda.iica.......•..... HerIdo leve .. :....... 2'50 pesetas al mes no VItalicia, conce-
Otro Ral~ón Sabadi~a Bacadiosay ldell?- contuso Id...... dida por el Generai en Jefe. .
Otro..•.......•. Mabas Flores Sacap... oo ••••••••••••••• HerIdo leve••..•..••.
Otro ......••.... Ronifncio de la (jruz Gnevara•...••...• Idem contuso íd. . . . . . ~
Otro La Daniel Pescador Relide Herido leve ; .
Otro 2.· ......• " Jldrlano Dórlga Francisco, ........•.... ldem íd..•....•••...•
Otro Mariano <larlos Dagallanes ldem íd ..
Otr~ Felipe <lruz Ralmundo ldem contuso id .

Sección correccional leo fi' d 1 Cr d 1 " '1'

¡

n rma a a uz e MerIto MI ltar,
Soldado ...•..... Román Sal'miento <lruz .•.....•..•..•.• Herido leve..... ..•. . con distintivo rojo, pensionada con 2'50
Otro•....•.. , ..• Francisco Cruz 1IIacario ldem id.............. pesetas al.mes, no vitalicia, concedida

por el General en Jefe.

Sección de deportadoll I
D ' ¡COnfirmada la Cruz del Mérito Militar,
ofPortado Vfcente Rayano .........•.•..••••...•.. Herido grave........ con distintivo rojo, '(lehsionada con 7'00

ro ..•....••..• <lanuto Capile•...•....••.•.•..•.......•. ldem íd.. . . . • •. • . . • • . pesetas al mes. vitahcia, concedida por
el General en Jefe.

Otro... . GI'c""orlo de Guz"'a'n' ldem contuso le"'e' tldem la íd. íd. del íd. íd" nensionada conOt .,.......,., -- .•.• ,.............. • .•.•. 2'50 t 1 J;tar .'
ro •...•..•••• , ltllguel Gallego•...•••...• , ........•.•.. Idem.íd. id.. . • • . •. . • . dida ~~~eersG~n:.~' e~oJ:}e. lCla, conce·

. i

Madrid II de Enero de 1'888.
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Reemplazo

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.:-En vista de ]a instancia. promovida por el te
niente coronel de ese Instituto, con destino en la Comandancia de
Mallorca, D . .Joaquín Alegre}' nlearte, en solicitud d,e su
pasa al cuadro de reemplazo, y teniendo en cuenta lo informado
por V. E., acerca del particular, el REY (q. D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, se ha servido desestimar la pe
tición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
25 de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Carabineros.

Retiros

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REy(q, D. g.), yen su nombre la REINARe
gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien modificar el se
ñalamiento que, en concepto de provisional, se hizo á favor del
comisario de guerra de primera clase graduado, oficial primero
efectivo de Administración Militar, D. Ricardo Pocurull)'
A~uado, al concederle el retiro para esa capital, en 24 de Mayo
último, con arreglo á la ley de 9 de Enero del año próximo pa
sado, yen su consecuencia, se ha dignado asignarle, en de:finitiva,
75 pesetas al mes, que le corresponden por sus años de servicio,
después de hecha la deducción procedente, por el tienipoque estu
vo en situación de supernumerario, cuya cantidadhabrá de_satis
facérsele por la Delegación de Hacienda de esa provincia, á par
tir de 1.0 de Junio último, con deducción del mayor haber que
desde la misma fecha haya percibido. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-':'Díos guarde á V. E. muchos años .--Madrid 25 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Selior CapLtán general de Valencia.

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expueólto por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido rectificar y se
lialar, en de:finitiva, el haber de 135 peReta,s mensuales, en vez del
que provisionalmenté se señaló á D. José Fcrnández {)onta
do.., teniente del regimiento húsares de la Princesa, al conce
dérse~e el retiro, para Badlljoz, por reales órdenes de 17 de Agos
to y 4 de Se'ptiembre de 1882, con los 60 céntimos del sueldo de
su empleo, asignándole los 72 del mismo sueldo, que le corres
ponden por sus años de servicio, conforme á la ley vigente, de
biéndole satisfacer las diferencias de este señalamiento, al menor
que vino disfrutando desde 1.0 de Septiembre de 1882, en que fué
alta en la nómina de retirados, hasta la de su b3¡ja en la misma.

De real orden lo digo á V. E~ para su conocimiento y demás
efectos.-Dios lifuarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 26 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

SefiOr Capitán general de Extremadura.

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

Excmo. Sr.:-En vista de-la instancia promovida por el co
mandante de EUército, capitán del Instituto de Carabineros, con
destino en el cua~o de reemplazo, afecto á la Comandancia de
Cáceres, D. Nicanor García Ba8liló, en solicitud de su retiro,
el REY (q. D. g.), yen ,su nombre la REINA Regente del Reino,

ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud, disponiendo
que el referido capitán, sea l)aja en el mencionado Instituto, por
fin del presente mes, expidiéndole el retiro con el sueldo provi
sional de 360 pesetas mensuales, abonables parla Delegación de
Hacienda de Cáceres, puesto que desea fijar su residencia en Ca
ria, de la indicada provincia; ínterin el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, informa acerca del que, en definitiva, le corres
ponda, á cuyo efecto se le remitirá dicha solicitud ~. hf\in. de sel'
vicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su 'conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aHos.-Madrid 25
de Enero de 1888.

Señor Capitán general de Extremadura.

DIREceróN GENERAL DE LA GUARDfA CIVIL

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REfNA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re
tiro, formulada á favor del cabo primero de la Comandancia de
Guardia civil de Albacete, Joaquínfj;u-Itonell Ol"tiz, como
comprendido en el reglamento de 3 de Junio de 1828, y en su con
-secuencia, dispoi¡er que el indicado individuo, sea baja en el
Cuerpo, por :fin del corriente mes, expidiéndole dicho retiro, con
el haber provisional de 22 pesetas 50 céntimos mensuales, que le
corresponden, por sus años de servicio, abonables por la Delega
ción de Hacienda de Alicante, puesto que desea fijar su residen
cia en la capital de dicha provincia, é ínterin informa el Consejo
illupremo de, Guerra y Marina, acerca del definitivo que le co·
rresponde, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta documenta.
da del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26
de Enero de 1888._

CASSOLA

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprohar la propuesta de re
tiro formulada á favor del cabo segundo de la Comandancia de
Guardia civil de Sevilla, Iguacio López Letva, como com
prendiao en el reglamento de 3 de Junio de 1828; y en su conse
cuencia, disponer que el indicado individ'\lo, sea baja en el Cuer
po, por :fin del corriente mes, expidiéndole dicho retiro con el
habE'r provisional de 22 pesetas 50 céntimos mensuales, que le
corresponden, por sus alios de servicio, abonables por la Delega
ción de Hacienda de Badajoz, puesto que desea :fijar su residencia
en Burguillas, de dicha'pJ;'ovincia, é ínterin informa el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, acerca del de:finitivo queje corres
ponde, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta documentada
del interesado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde (t V. E. muchos años•...,..,Madrid 26
de Enero de 1888.

CASSOLA

Selior .Capitán general. de Extremadura.

Excmo. Sr'.:-El R:¡,rt (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 18 de .Julio
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el selialamiento
provisional que se hizo al comandante graduado, capitán de In
fantería, n.•'l'ftIllCisco Jlmeno Jl....lbnfll, al concederle el re
tiro para esta corte, I)or real orden de Z7 de Ma;}"o próximo Ili\r

sado, asignúndo1e los 72 céntimos dol sueldo dé su empleo, lÍ

sean 300 pesetas -mensuales, incluso en esta cantidad el aumen
to de peso fuerte por escudo,_á que tiene derecho, como compren-

1dido en las reales órdenes de 28 de Septiembre de 1858'y 9 de N0-
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Señor Capitán genooal de Granada ..
CASSOLA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
S€\jo Suprem.o de Guerra y Marina, en acordada de 20 de Junio
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al capitán de Infantería, O. Franelseo
Sánehez Marcos, al concederle el retiro para Granada, por
real orden de 29 de Abril próximo pasado, asignándole el grado
de comandante, y los '78 céntimos del sueldo de capitán, ó sean
195 pesetas mensuales, que le corresponden, como comprendido
en la ley transitoria de retiros de 9 de Enero de 1887.

D@ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aiioS.-Madrid 20
de Enero de 1888. '

Selior Capitán general de Granada.
CASSOLA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 30 de Julio
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al comandante graduado, capitán de In
fantería, D. Gahrlel Sánehez Fernández, al expedírsele el
retiro para Granada, por real orden de 28 de Mayo próximo pa
sado, concediéndole el grado de teniente coronel, y los 00 cénti
mos del sueldo de comandante, ó sean 360 pesetas mensuales, que
le corresponden, como comprendido en, la ley de retiros de 9 de
Enero de 1887. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de Enero de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su ,nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 26 de Julio
último, ha tenido á bien confirmar, eh definitiva, el señalamien
to provisional que se hizo al teniente coronel graduado, -capitán
de Infántería, D. Isidoro Carrero Gémez,.. al expedírsele el
retiro para Ciudad Real, por real orden de 3 de Junio próximo
pasado, concediéndole el grado de coronel, y los 90 céntimos del
sueldo de comandante, ó sean 360 pesetas mensuales, que le co
rresponden, como comprendido en la ley transitoria de retiros
de 9 de Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años;-Madrid 20 de
Enero de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Rlílino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Ma.rina, en aeordada de 30 de .Tulio
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al capitán de Infantería, D. Ful¡;eneio
Gareia Pardo, al expedírsele el retiro, por real orden de 3 dI'
Junio último, asiguándole los 84 céntimos del sueldo de su em
pleo, ó sean 420 pesetas mensuales, incluso en esta cantidad el
aumento de peso fuerte por escudo á que tiene derecho, como
comp~ndido en las reales órdenes de 28 de Septiembre de 1858."
-9 de Noviembre de 1859; debiendo satisfacérsele la expresada
cantidad por las cajas de la Isla de Cuba. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de Enero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (q; D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 28 de Junio
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional, que se hizo al capitán de Infantería, Don
Rafael Minguillón Bergés, al expedírsele el retiro, por real
orden de 11 dé Ma.yo próximo pasado, para Valencia, pero co
brando sus haberes por las cajas de la Isla de Cuba, concediéndo1: el ?,rado de comandante, y los 00 céntimos del sueldo de capi
tan, o sean 450 pesetas mensuales, incluso en esta cantidad el
aumento de peso fuerte por escudo, á que tiene derecho, como
.comprendido en la ley transitoria de retiros, de 9 de Enero
d.e ~887, y real orden de 28 de Septiembre de 1858, pudiendo re
SIdIr ?n la Península, para lo cual le autorilla otra Soberana re
~oluClón de 9 de Noviembre de 1859; cuya cantidad deberá satis-,
facérsele por las cajas de la referida Antilla.
. D.e r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
COnsIgUlentes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de Enero de 11388.

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo•.Sr.:-El REY (q. D. g.), Y én su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
¡¡¡ajo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 16 de Ju
nio último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional que se hizo al capitán de Infantería, Don
lIuenaventura ..l.lealde González, al expedírsele el retiro
para. Burgos, por real orden de 29 de Abril próximo pasado,
concediéndole el grado de comandante, y los' 90 céntimos del
sueldo de capitán, ó sean 450 pesetas mensuales, incluso en esta
cantidad el aumento de peso fuerte por escudo, á que tiene dere
cho, como .comprendido I!ln las reales órdenes de 28 de Septiem
1)re de.l858 y 9 de Noviembre de 1859, y en,la ley transitoria de
retiros de 9 de Enero de 1887; debiendo satisfacérsele la expre
sada cantidad, por las cajas de la Isla de Puerto Rico.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
ue Enero de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Reg-ente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 12 de Diciem
hre del año próximo pasado, ha tenido á bien disponer quede sin
<-'tecto el retiro y grado de capitán, concedido al t~nientede In
fantería, D. Diego .Estrada Guerra, por real orden de 20 de
Octubre del mismo, puesto que el interesado, al expedírsele el
mencionado retiro, sólo reunía 11 años, 11 meses y 5 días de ser
vicios efectivos, no contando, por lo tanto, el plazo mínimo exigi
do por la ley de 9 de Enero de 188'1, la cual indebidamente le fué
aplicada; reintegrando al Tesoro las cantidades que por dicho
eoncepto haya percibido, siendo alta en activo en la próxima
l'evista del mes de Febrero.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de Enero de 1888.

MANUEL CASSOLA
SeflOr Capitán g'enel'al de Castilla la Nue'm.

viemhre de 1859, debiendo satisfacérséle la expresada cantidad
por las cajas de la Isla de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-D'ios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de Enero de 1888.
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Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la. REINA}

Regente del Reino, conformándose coh lo expuesto por el con-l
s~jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 15 de Junio
del año próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en uefiniti
Ya, el señalamiento provisional que se hizo al capitán de Infante"
ría, D. Pedro (jarpio Fraile, al expedirle el retiro, por real
orden de 12 de Abril último, concediéndole el grado de coman
dante, y los 72 céntimos del sueldo de este empleo, ó sean 288 pe
setas mensuales, que le corresponden, como comprendido en la
ley transitoria de retiros de 9 de Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientel!l.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla. la Vieja.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 28 de Julio
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamien
to proYisionalque se hizo al comandante graduado, capitán de In
fantería, n. ~icasioGntiérrez IIoreno, al expedirle el reti
ro para Toledo, por real orden de 28 de Mayo próximo pasado,
concediéndole el.grado de teniente coronel, y los 00 céntimos del
sueldo de comandante, ó sean 360 pesetas mensuales, que le co
rresponden, como comprendido en la ley transitoria de retiros de
9 de Enero de 188i.

De real orden ]0 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 20
de Enero de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nuen.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 15 de Junio
último, ha tenido á bien conflrmar, en deflnitiva, el señalamien
to provisional que se hizo al capitán de Infantería, O. Mannel
C;osta (jasnnova, al expedírsele el retiro, por. real orden de 18
de Abril próximo pasado, concediéndole el grado de comandante,
y los 90 céntimos del sueldo de capitán, 6 sean 225 pesetas men
suales, que le corresponden, como comprendido en la ley transi
toria de retiros de 9 de Enero elel año próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con 10 informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 30 de Julio
del año próximo pasado, se ha servido conflrmar, en de:finitiva,
el señalamiento provisional que se hizo al capitán de Infantería
D • .José López Macia, al expedirle el r{ltiro para Lugo, por
real orden de 28 de Mayo último, concediéndole el grado de co
mandante, y los 84 céntimos del sueldo de este empleo, ó sean 336
pesetas mensuales, que le corresponden, como comprendido en la
ley transitoria de retiros de 9 de Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec-·
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
20 de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de GaU.ia.

Excmo. S~.:~ REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo upuesto por el Oon-

sajo Supremo de Guerra y Mfl.rina, en acordada de 26 de Julio úl~

timo, ha tenido á bien con:!irmar, en deflnitiya, el señalamiento
proYisional que se hizo al comandante g-railuado, capitán de In
fantería, O. Florentin Gallardo del Mazo, al expedirle el re
tiro para Barcelona, por real orden de 3 de Junio próximo pasa
do, concediéndole el grado de teniente coronel, y los 90 céntimos
del sueldo de comandante, Ó sean 360 pesetas mensuales, que le
corresponden, como comprendido en la ley transitoria de retiros
de 9 de Enero de 188'i•

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de Enero de 1888.

CASSOI,A
Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la. REINA·
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 30 de Junio
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al comandante graduado, capitán de In
fantería, D. Francisco Aráez Campillo, al expedirle el re
tiro para Murcia, por real orden de 13 de Mayo próximo pasado,
concediéndole el grado de'teniente corone], y el sueldo íntegro de
su empleo, ó sean 250 pesetas mensuales, que ]e corresponden,
como comprendido en la ley transitoria de retir@s de 9 de Enero
de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de Enero de 1888.

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto, por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 13 de Julio
último, ha tenido á bien conflrmar, en de:finitiva, el seña]amier,¡
to proyisional que se hizo al comandante graduado, capitán de
Infantería, ,.D. IUcardo Gallego Rlc¡;¡go, al concedérselo. el
retiro para esta corte, por real orden de 23 de Mayo próximo pa
sado, concediéndole el grado de teniente corenel, y los 90 cénti
mos del sueldo de capitán, ó sean 450 pesetas mensuales, incluso
en esta cantidad el aumento de peso fuerte por escudo, á que tie
ne derecho; como comprendido en las reales órdenes de 28 de
Septiembre de 1858 y 9 de Noviembre de 1859, y ley de 9 de Ene
ro de 1887; debíendo satisfacérsele la expresada cantidad por las
cajas de ]a Isla de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Ene
ro de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre hi REINA

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 18 de Julio
último, ha tenido á bien confirmar, en deflnitiva, el señala
miento provisional que se hizo al comandante graduado, capitán
de Infantería, D. Rafael Amat .Jimenez, al expedirle el reti
ro, por real orden de 21 de Mayo próxjmo pasado, concedié:ndole
el grado de teniente coronel, y los 72 céntImos del sueldo de co
mandante, ó sean 576 pesetas mensuales, incluso en esta cantidad
el aumento de peso fuerte por escudo, á que tiene derecho, como
comprendido en las reales órdenes de 28 de Septiembre de 1858,
., 9 de Noviembre de 1869, y ley de 9 de Enero de 1887; debiendo
satisfa~érsele la expr!'lsada cantidad, por las cajas de la Isla d~
Cuba, fljando su residencia en Cieza (M:urcia).

De real orden lo digo á V. E. para su eo:nocimiento y demás..
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efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de
Enero de 1888.

OASSOT,A
Seüor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
nient.e coronel p'aduado, comandante de Infantería, con destino
en el Ministerio de la Guerra, D. Juan Kéller Garcia, en so
licitud de su retiro para esta corte, S. M. el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido por convenien
te disponer que, el expresado comandante, sea baja en el arma á
que pertenece, por fin del presente mes, expidiéndosele el retiro,
y abonándosele el sueldo provisional de 360 pesetas mensuales,
por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, ínterin el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, informa acerca de los derechos
pasivos que, en definitiva, le correspondaD., á cuyo efecto se le
remitirá la expresada solicitud.

De real erden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Enero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo: Sr.:-EI REy.(q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 30 de Junio
de 1887, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamien
to provisional que se hizo al coronel, de la eseala de Reserva del
arma de Infantería, D. "urellano Font y (;omas, al conce
derle el retiro, por real orden de 29 de MarZO" próximo pasado,
para Barcelona, asignándole los 00 céntimos del sueldo de su em
pleo, ó sean 833 pesetas 3:3 céntimos al mes, que le serán abona
das por las cajas de la Isla de Cuba, incluso en esta cantidad, el
aumento de peso fuerte por escudo, como compreRdido en la real
orden de 28 de Septiembre de 1858; pudiendo residir en la Pe
nínsula, con arreglo á lo dispuesto en la de 9 de Noviembre
de 1859.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-lVIadrid26 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 20 de
Agosto de 1887, ha tenido á bien contirmar, en definitiva, el seña
lamiento provisional que se hizo al coronel, djlla escala de reser
va del arma de Infantería, D. Gregorfo Gómez Martinez, al
expedírsele el retiro, por real orden de 30 de Junio pr6ximo pa
sado, para Zaragoza, concediéndole los 90 céntimos del sueldo de
su empleo, ó sean 517 pesetas 50 céntimos mensuales, que le co
rresponden, eomo comprendido en la ley de 9 de Enero del año
anterior.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y demás
efectos.-Dios guarde·á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Ene
ro de 1888.

Señor Capitán general de Aragón.

EXcmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.
~gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
seJo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 6 dé Oc
iUb~e de 1887, .h~ tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña
amIento prOVISIOnal que se hizo al coronel. de la escala de reser-
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va del arma de Infantería, D. l8idoro Martín "elázqnez, al
expedírsele el retiro, por real orden de 23 de Abril próximo pa
sado, para la Coruña, concediéndole los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 517 pesetas 50 céntimos mensuales, que le
corresponden, como comprendido en la ley de \) de Enero del afto
anterior.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
eíectos.-Dios guarde á V. E. muchos l:).ños.-Madrid 26 de Ene
ro de 1888.

DASSOLA

Sellor Capitán general de Galicia.

DIRECCIÓN GENERAL DEL REAL CUERPO DE ALABARDEROS

Excmo. Sr.:-& vista'de la propuesta formulada por el Co
mandante general del Real Cuerpo de alabaro.eros, consultando
para el retiro, por haber cumplido la edad reglamentaria, ál te
niente de Ejército, Guardia de dicho Cuerpo, D. Celefiltlno
Fernández lUunálz, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, ha tenido á bien concederle aquél, para
Orense, debiéndo ser baja en activo, por fin odel presente mes,
abonándosele provisionalmente, por la Delegación de Hacienda
de dicha provincia, los 90 céntimos del sueldo de dicho empleo,
ó sean 168 pesetas 75 céntimos mensuales, ínterin el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, informa acerca del haber que, en de
finitiva, le corresponde, para cuyo efecto, se le remitirá la hoja
de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Sellor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta formulada por el Co
mandante general de Alabarderos, consultando para el retiro,
que ha solicitadó, al músico de dicho Cuerpo, D. Valentin de
San Ignacio, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer, que el interesado sea
baja en activo por fin del presente mes, concediéndole aquél para
esta corte, con los 90 céntimos del sueldo regulador de 1 800 pe
setas, 6 sean 135 mensuales, de conformidad con lo dispuesto en
la real orden de 30 de Marzo de 1880, y artículos 141 y 168 del
reglamento orgánico del cuerpo en que sirve; debiendo abonár
sele provisionalmente dicha cantidad, por la Pagaduría de la
Junta de Clases Pasivas, ínterin el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, informa acerca del haber que, en definitiva, le corres
ponde, para cuyo efecto se le remitirá la instancia y hoja de
servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-J)ios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Ene
ro de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Revistas

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de Estado, en real orden fe
¿ha 16 de Diciembre último, se dijo á este de la Guerra, lo que
sigue:

«De real Ol'den paso á manos de V. E. la lista de los indivi
duos perteneciellt~ al E;jército, que han pasado la revista anual
en Orán, que el cónsul de España se ha servido remitir con de$
tino á, V. E., y como anejo á su despacho, número 80, fecha lO
del ,actuaL ~

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimi'lnto
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CASSOLA
Madrid 23 de Enero de 1888.

y demás efectos, con copia de la relación que se cita.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Enero de 1888.

CASSOLA

Sres. Capitanes generales de Valencia, Granada. Cataluña, An
dalucía y Director general de Ingenieros.

Relaci6n que se ci'ta

Señor Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Cuba, en carta oficial,
número 2.184, de 21 de Noviembre del año próximo pasado, dijo
á este Ministerio lo que sigue:

«En cumplimiento de la real orden de 9 de Agosto último,
Sección de Ultramar, remitiendo instancia del capitán retirado,
D. Jl.ntonlo Fernández de Parga, en reclamación de la paga
del mes de Agosto de 1878, tengo el honor de hacer presente á
V. E., con inclusión de dicha instanoia, que, según informa 111
Intendencia Militar, ha sido formada. por el habilitado de expec
tantes á embarque, con la justificación debida, la nóminaadicio
nal de reclamación de dicha paga, según se le ordenó en escrito
de este centro de 21 de Agosto de l884;la cual será cursada en
primera oportunidad, á la Comisión de Atrasos de la Intendencia
en la Península, para la liquidación que corresponda. t

Lo que de reaI'orden traslado á V. E., consecuente á su escri
to de 14 de Junio anterior, para conocimiento del interesado.-
Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid·24 de Enero de 1888.

CASSOLA

Sueldos, haberes y gratificaciones

SUBSEcRETARÍ1\..-sEccróN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que V. E. dirigi",
á este Ministerio, en'12 de Mayo de 1886, consultando el des
cuento que, en sus haberes, corresponde hacer al personal depen
diente de esa Inspección General, S. M. el REY tq. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner se a,tenga á lo resuelto sobre el particular, por el Ministerio
de Ultramar, en real.orden de 14 de Enero de 1886, que se comu
nicó á V. E., en 6 de Marzo siguiente~ con cuya disposición se
entiende queda derogada la expedida por este de la Guerra, en 10
de Noviembre de 1885.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá¡;(
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Ene
ro de 1888.

OASSOLA .

Señor Capitán general de Galicia.

I

de las Comandancias de Navarra y Málaga; que asimismo se ha
normalizado el servicio, hasta el extremo de haber conseguido,
con gran vigilancia y enérgicarepresión, reducir el contraban
do á muy' exiguas proporciones, y que pudiera dal' un resultado
contraproducente sacar de Málaga y Cádiz fuerzas, por enCOll
trarse estas provincias más amenazadas, efecto de lo difícil que
es hoy á los defraudadores verificarlo, por la ComaRdancia de
Algeciras; el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido por conveniente dispone¡', que por ahora,
no se introduzca variación alguna en el servicio que prestan las
fuerzas del cuerpo de Carabineros, de las citadas provincias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efecto:;;
consiguientes.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 24

1
de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Andalucía.

CUERPOS
á que pertenecen

Idem íd. de Ori
huela.

Batallón Depósito
de Alicante.

¡

5 Idem íd. de Carta
¡ gena.

~ Idem íd. de Denia.

Idem íd. de Murcia.

NOMBRES

Itanlel Fernández Espinosa•...•.•..

José Garcia Valero .
José Macias y Sanz•.•..••.......•..•

Idem íd. de Cieza.
Idem íd. de Elche.

\ Batallón reServa de
Mignel Gareia Pal·ra•••.•.......••.. ) Murcia.

. l Batallón Depósito
,\lfonso Espngares Liñán... • .. ...... I de Granada.

lUego José A.ndrés Eseámez.. . . . . . . . Idem íd. de Baza.
Luis oJiménez G~reia............• <o. }

Emillano "iciedo A.lvarez.. . • . . . • . . • • Idem íd. de Almería
Indaleclo Palenznela Jaén .
José ]llornan Snreda•.•..•......... " ¡Idem íd. de Gerona
Miguel Drngnes lIIanegas..........•.
, 1Batallón reserva de

(,aralampio Tl'tIIes y GÓmez.. . . . . . • • Barcelona.

{

Regimiento Infan-
José Morales Palenzuela. •. . . •• • . • • . wría de la Prin--

cesa. .

1
Batallón cazadores

de Cuba.

l Tercer re~miento
. de Ingenieros.

.José Ortega y Nave•...•.•..•...••...
I<'raaciseo Gozálhez Llosa.•..•••••.•
Francisco Alonso Soler•.•..•••••••..
llamón (;antó Sellés•.........••••.••
I.ni" López Iháñez .
I ..orenzo Daúmela y Más....••..•.••
~ictoriauo (;anicio .I.hat•..•••..•....
•lIo¡o<é /Forner G:lreia•.•••••....•.•...
.José Garcin Rizo•....••.•••.••••.•..
:llanDel Navarro (;anicio••...........
.losé A.bad y "'-bad .
Tomó" Limiñana Denito•............
Antonio López Soto.••......•••..•••.
,intonio (;hacón•.....................
Gahriel Villegas (;aza...•......•....
Tomás Pérez Payá .
José Femenia Foot .
Juan Esteve Frarz•...•...•...•.•.••.
José Divas FI·arz......•... , .•...•..•
Bernardo (;respo Uoselló. . . . . . . .• .
José Pastor Alonso•.........•.•.. ; ..
Gaspar Gil SanclIldrián y Soler.•...
Francisco García y Mora ..•.••.•....
Mannel Drotons Guillén•........•.•.
José (;remades y lIlás.•...........•..
IIlatias Oretons y Guillén•.•. : •.•....
José Drotons y Gnillén .
(;arlos Jiménez y Torres ....••.•....
Victoriano (;arreres Planelles••.••.•
José Lópelll Soto .
Pedro Meooz y Menoli.••.........•..
José Llorca Dernández••...•.•• ; ....

Servició

DlROOOIÓN GENBR.u.. DE: CÁRAlílINEROS

Excmo. Sr.:-En vista de lo propuesto por V. E., en comuni~
cación dirigida á este Ministel'io, con fecha 5 de Noviembre del
afto próximo pasado, sobre la conveniencia de formar dos fuer
tes columnas de c~abineros, que bajo la d~recci6n del Coman
dante general del Campo de Gibraltar, se dediquen á la persecu
ción del contrabando; teniendo en cuenta que se halla completa
la fuerza reglamentaria de la Comandancia,. de AIgeciras, aumen
tada, en el mes de Octubre último,. con 46 caballos, procedentes

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERIA

Excmo. Sr.:-En vista de la instanci'l: promovida., en 10 de
Septiembre último, por D. Francisco JU8tlz y Ooltlno, ca
pitán de Infantería, retirado en esa Isla, en súplica de ralief y
abono de los sueldos de Septiembre de 1886 á Mayo de 1887,
corresl?ondientes ,á la sitúaCÍón de reemplazo en que se encontr('),
'j' n,pareciando de los antecedentes consultados que, por real or
den de 14 del primero de dichos mases, se dispuso su regreso á
la Península para obtener colocación, y que, por otra real or
den de 9 de Marzo próximo pasado, se reprodujo la de su regre-

_so, sin que á pesar de las mencionadas disposiciolle~ 19 verifica-
..
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se, permaneciendo en una situación indefinida hasta que obtuvo 1
su retiro; S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la, REINA 1
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Direc
ción Gen<:>ral de Administración Militar, no ha tenido á bien
acceder á la petici6n del recurrente, una vez que, en los meses
que cita, permaneció, de hecho, en la situación de supernumera
rio sin sueldo, en que se hallaba antes de ordenarse su alta en el
ejército de la Península.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En 'Vista de la instancia promo'Vida, en 30 de
Octubre último, por D. FeJix' Chacón Buiz, teniente del bá
tallón Resel"Va de Figueras, núm. 23, en súplica de abono de la
diferencia de sueldo de reserva á activo, durante el tiempo que
prestó el ser'Vicio de vigilancia en la plaza del mismo nombre,
S. M. el REY (q. D. g.), 'Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, de acuerdo con 10 informado por esa Dirección General,
no ha tenido á bien acceder á la petición del recurrente, una 'Vez
que, el servicio prestado, no puede equipararse al de guardia de
plaza ó cuerpo, ni se halla comprendido en la real orden de 22
de Octubre de 1886. .

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
eonsiguientes.-J;)ios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Enero de 1888.

CASSOLA
Sellor Director general de Administración Militar.

Sunlinistros
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

EXcmo. Sr.:-Vista la instancia promovida por el Ayunta~

miento de Vergel (Alicante), en súplica' de dispensa de plazo, pa
ra presental:' á liquidación varios recibos de suministros, 'Verifi
('ados á fuerzas del Ejército, en los meses de Septiembre, Octu
bre, Noviembre y Diciembre de 1886 y Enero de 1887, el REY
(q. D. g.), Yen su nomhre la REINA Regente del Reino, de con
formidad con la Dirección General de Administración Militar, y
en at0nci6n á las razones expuestas por el Municipio reclaman
te, se ha servido acceder á su petición, concediéndole dispensa de
plazo para la presentación de los expresados recibos á liquida
c~ón, como gracia especial, y siempre que contengan los requi
sItos que están preyenidos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
referido Ayuntamiento.-Dios guarde á V. E. muchos ailos.-
Madrid 25 de Enero de 1888. " ,

CASSOI,A
Sellor Capitán general.de Valencia.

Supern.umerarios
DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia, fecha lO del actual,
promovida: por el capitán del sexto batallón de Artillería de Pla
za, D . .losé ele "'rellano y iI...rósplde~ el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
:~do por. el Di~ector gen(3ral del, Arma, y atendiendo á que

. lSten SeIS capItanes en situación de excedentes, ha tenido á
hIen concederle el pase.á, la situación de eupernumerario, sin
~ueldo, por tres años j que solicita con residencia en e'sta corte
y con sujeción al re9.1 decreto de ti de Abril de 1885. '

~ereal ordelllo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
cdonsIguie:ntes.-Dios guarde á V. E. muchos afiof.l.-Madrid 25
e Enero de 1888.

, MANUEL' CA.SSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

--_._-~......

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Ex.cmo. Sr.:-En vista de la instancia promo'Vida por el pri
mer profesor veterinario graduado, segundo del Cuerpo, en situa
ción de supernumerario, sin sueldo, en Cienfuegos (Isla de Cuba),
D. Fl'aniseeo,Navarro Bailó, en solicitud de que se le conce
da continuar un año más en la misma situación y residencia, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado la gracia que solicita, con
sujeción á los artículos L° y 8.° del real decreto de 6 de Abril
de 1885, aprobando, al mismo tiempo, le haya autorizado V. E.
para esperal:' en esa Antilla la resolución de su precitada ins
tancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de
Enero de 1888.

-CASSOLA
Señor Capitán gener~ de la Ism de Cuba.

Uniformes y vestuario

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN:J)E "ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO_

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, accediendo á lo propuesto por el Jefe supe
rior del cuerpo de Estado Mayor del Ejército, ha tenido á bien
disponer, que se incluya en el próximo presupuesto de este Mi
nisterio, el importe de 65 primeras puestas, para igual número
de hombres, que se calcula ingresarán en la Brigada Obrera y
Topográfica, del mencionado Cuerpo, al tipo de 50 pesetas cada
una, no procediendo el aumento solicitado sobre esta cantidad,
míLxime cuando está en estudio la organización de un nuevo
fondo de vestuario; pero se autoriza al referido Jefe Superiór,
para que, de las prendas de primera puesta, se supriman aquc
llas q~e no se consideren aosolutamente necesaria.\l para el servi
cio peculiar de las fuerzas de dicha Brigada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Ene.
ro de 1888.

CtlSSOLA
Señor Director general de Administración Militar.

Zonas polémicas

DIRECCIÓN GENERAL ];lE INGENIEROS

ExcmQ. Sr.:-En vista de la instancia,e1~vadaá este Ministe
rio, en 3 del corriente, por la Diputación provincial de Cádiz,en ..
súplica de que se conceda la permanencia de los edificios cons
truidos para la Exposición marítima, en la zona militar de la
plaza" el REY (q. D. g.), yen su nombre]a RmNA. Regente del
Reino, se ha servido desestimar la instancia, y disponer se pro
ceda á la demolición de los mencionados edificios, según se pre
ceptúa en la real orden de 21 de Marzo último.

" De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el de la
citada co:cporación.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 25 de Enero de 1888. .

CAssor.A
Señor Capitán general de Andalucía:

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE US DIRECCIONES GENERALES

Oomisiones

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:o;-En uso de las facultades que me están conferi
das por disposiciones vigentes, he tenido á bien conceder una
Mmisión del servicio, por un mes, para esta corte, al capitán del
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cuadro permanente del regimiento Resel'va, número 4, de guar
nición en Almería, D. F ..anclsco "-senslo He....e..o.

Tengo el honor de participado á V. E. para su conocimien
to y efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de
Enero de 1888.

GÁMIR

Excmo. Sr. Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-Usando de las facultades que me conceden las
disposiciones vigentes, he tenido á bien conferir una comisión
del servicio, flor un mes, para Valencia, al comandante del regi
miento cazadores de A.lfonso XII, de guarnición en Sevilla, Don
Rlca..do Pérez Monte y Walshmltt.

Tengo el honor de participarlo á V. E. para su conocimiento
yefectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de
Enero de 1888.

GÁMIR

Excmo. Señor Capitán general de Andalucía.

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
das, he tenido á. bien disponer, que el teniente coronel graduado,
comandante de :E1jército, capitán de Estado Mayor D. Jn<:ln de
la Cuesta y (jolg, que debe ser baja en la Academia del cuer
po, porfin del presente mes, en virtud de real orden de 14 de Di
ciembre próximo pasado, pase á prestar sus servicios á la sec
ción de la Capitanía General de Andalucía, continuando en la co
misión del levantamiento del plano de Algeciras y sus alrededo
res, á que ha sido destinado por otra real orden de 10 del ac
tual. (D. O. núm. 7).

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.-Dios
guarde á V. E. muchos años. -Madrid 28 de Enero de 1888.

MIGUEL CORREA

Excmo. Señor Director general de Administración Militar.

DIRECCIÓN GENEl'tAL DE CABALLERÍA

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido
por conveniente disponer, que los tenientes y alféreces que á
continuación se relacionan, sean destinados á los cuerpos y cua

.. dros permanentes de'reserva, que á cada uno se les señala.
En su consecuencia, los jefes de los cuerpos, se servirán pro

videnciar el alta y bl\ja respectiva en la próxima revista de co
misario, del mes de Febrero.

Dios guarde á V. S. muchos afi.os.-Madrid 28 de Enero
de 1888. .

• ÁMIR

Sefi.0r.....

Relacidn que se cita

D. Ranuel "oataJó Ribot, tenienté, del regimiento de Sesma,
. al regimiento de Alcántara.
D. José Rodri~ue,.Hue..ga, teniente, de la Reserva núm. 10

á la Reserva núm. 20. '
D. Manuel Rleo Gil, teniente, de la Reserva núm. 20, ·al re

gimiento de Sesma.
D. Manuel Torre..o Ilomán, teniente, dl;ll regimiento de Ma

ría Cristina, á la reserva núm. 10.
D. S..mel Ollván González, teniente, del regimiento de la

Princesa, al regimiento de María Cristina.
D. José .4.senslo De.·..or., teniente, de reemplazo en Madrid,

al regimieJito de la Princesa. :
D ...uelano.....·an..lque "51Utdo, alférez, supernumex'ario, del

regimiento de Bqrbón, al regimiento de Galicia, en el mismo
concepto.

D. Manu.el Peiialosa A..cehedo, alférez, supernumerario, del
regimiento del Rey, al regimiento de Pavía, en el mismo con

, cepto.

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURÍDICO MILITAR

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido
por conveniente disponer, que los tenientes auditores de g-ueITa
de 3." clase, que á continuación se relacionan. pasen á continuar
sus servicios á los puntos que en la misma se les designa.

En su consecuencia, los señores auditol.'es respectivos, se ser
virán providenciar el alta J' baja oportuna, en la próxima revis,
ta de comisario del mes de Febrero ,-Dios guarde á V. S. mu
chos años.-Madrid 28 d,e Enero de 1888.

CARBÓ
Señor.•• -.

Relación que se cita

D. G ..egorio Cañete y Oñate, teniente auditor de Guerra do
3.0. clase de la Auditoría de Burgos, á la de Castilla la Nueva.

D. Pablo .León .Jlménez, teniente auditor de Guerra de 3.'
clase, asesor del Gobierno Militar de Santoña, á la Auditoría
de Burgos.

D. José Baroca (jalvo, teniente auditor de Guerra de 3.0. cla
se de la Auditoría de las Islas Baleares, á la Asesoría del Go·
bierno Militar de Málaga.

Hospitalidad

DIRECCIÓN GENERAL DE IilANIDAD MILITAR

A:fin de que la estadística de ciertas <mfermedades importan
tes, sea conocida, como es necesario, para formar exacta idea de
su movimiento y necrología, he tenido por conveniente disponer
que, en lo sucesivo, y á contar desde l.0 de Enero de 1886, remi
ta V.... anualmente á esta Dirección, cuantos antecedentes sean
indispensables, para obtener la estadística especial del movimien
to determinado por las fiebres palúdicas, :fiebres tifoideas y la
sí:filis, con la debida separación de enfermedades si:filíticas yen
fermet/ades venéreas, con arreglo á lo que tengo dispuesto, en
circular· de 17 de Septiembre de 1886, y con sujeción al modelo
qu~ á élla se acornpafia; suprimiéndose el estado relativo á la
difteria, por el poco movimiento que esta afección determina en
el Ejército.

Por lo tanto, recomiendo á V.... desplegue todo su celo en
pro de este servicio, exigiendo á todas 18,& dependencias de su
mando, que, á la mayor brevedad, formen de cada enfermedad
de las citadas, los estados anuales á que hago rl3ferencia, los cua
les me remitirá, manifestando, desde luego, 'quedar enterado de
esta orden.

Dios guarde á V.... muchos años.-Madrid 19 de Enero
de 1888.

WEYLER

Sefior Director Subinspector (le Sanidad Militar del distrito de....

Licencias

DIRECCIÓN GENER.AL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Accediendo á lo solicitado por el alumno de esa Academia,
,D. Gabriel E8caiio Lóp"lIl, en instancia cursada por V. S., en
23 del actual, he tenido á bien concederle dos meses de licencia,
para Benagalbón, provincia de Málaga, con objeto de que atienda
al restablecimiento de su salud, alladQ de su familia.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.-Dios guarde á V. S. muchos ailos.-Madrid 27 de
Enero de 1888.

f DESPUJOL

Sefior Intendente Directol' de la Academia de Administración
Militar.
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